
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00953-2 
PROCESO: EXON AL 
CUADERNO EXONERACIÓN. 
 

Al signatario del escrito remitido el 16 de junio de 2022, visible en el archivo 
No.01 del cuaderno exoneración 2014-00953-2, se le remite a lo dispuesto en autos 
de septiembre 10 de 2021 y mayo 12 de 2022.  

 
Al mismo se le conmina para que observe que la demanda de exoneración 

de alimentos se encuentra rechazada, por ende, deberá presentar nueva demanda 
que cumpla los requisitos de ley. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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